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CAMPEONATO INDIVIDUAL DE SEVILLA 2015 
SEGUNDA CATEGORIA PROVINCIAL 

 
 LUGAR 
  PARQUE DE LAS GRAVERAS, S/N 
  CTRA. A8001, S/N CP. 41300 
  SAN JOSE DE LA RINCONADA (SEVILLA) 
 
ORGANIZA 
  CLUB DE AJEDREZ SAN JOSE 
  FEDERACION SEVILLANA DE AJEDREZ 
 
PATROCINAN 
 
  PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 
  ECOEDUCA, SCA 
  BAR LA TORRE 
  CAFÉ TEATRO 

PUB JJ 
   
BASES DE COMPETICION 
 

1. Participantes 
 

Pueden inscribirse a este torneo todos los jugadores federados en 
2014/15 por la Federación Sevillana de Ajedrez que pertenezcan o 
tengan reconocida la 2ª categoría a nivel individual, es decir, jugadores 
que posean o hayan conseguido un nivel ELO FIDE, FEDA o FADA 
comprendido entre 1500 y 1799 puntos en alguna lista oficial de los 
consignadas Federaciones deportivas. También tendrá derecho de 
inscribirse a este Torneo cualquier jugador que haya conseguido la 2ª 
categoría en cualquier otro campeonato oficial destinado para ello 
aunque su ELO no alcance los 1500 puntos de ELO FADA, FEDA o 
FIDE. No podrán inscribirse, en este mismo sentido, los jugadores que 
pertenezcan o tengan reconocida la categoría absoluta a nivel individual, 
en los mismos términos expresados anteriormente. 
 
Asimismo, existirá un cupo de invitaciones a jugadores de la provincia 
que así lo soliciten al organizador para su inclusión a este torneo en los 
términos previstos por la Normativa establecida por la propia Federación 
Sevillana de Ajedrez. 

Club de Ajedrez San José 
Avenida Jardín de las Delicias, 34 - Local 1 

41300 San José de La Rinconada 
Sevilla 

 
www.clubdeajedrezsanjose.es 
club@clubdeajedrezsanjose.es 
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2. Fianzas e inscripciones 
 
La inscripción es gratuita pero se establece una fianza de 12 euros por 
participante que se abonará al comienzo de la ronda 1 de juego y que 
será devuelta en la última ronda siempre que: (1) se asista a esta última 
ronda de juego (obligatoria salvo causa justificada), (2) que no se tenga 
más de 1 incomparecencia sin justificar (solo se permite una ausencia 
injustificada, 2 suponen la descalificación) y (3) no haber tenido un 
comportamiento antirreglamentario o antideportivo sancionable con la 
expulsión del torneo. 
 
Las inscripciones se podrán realizar hasta el 31 de enero, y siempre que 
sea posible a título personal, a través del teléfono 656420185 
(preferentemente por SMS o Whatsapp por ser un medio escrito y 
justificable) o por correo electrónico: club@clubdeajedrezsanjose.es 
 
La inscripción deberá ser confirmada (contestada) por el organizador. De 
no ser así se aconseja ponerse en contacto mediante llamada telefónica 
para confirmar este extremo y evitar situaciones de malentendidos de 
última hora. 
 

3. Lugar de juego  
 

El lugar de juego será la Sala Principal del Centro Deportivo del Parque 
de Ocio Las Graveras, sito en la carretera A8001 de La Rinconada, 
frente a la 3ª fase del Polígono El Cáñamo (frente al antiguo cuartel de la 
Guardia Civil), concretamente la carretera que pasa bajo las vías del tren 
y que proviene de la rotonda de La Jarilla-Hotel Los Arcos (carretera de 
Tocina-Los Rosales). Se expone situación al final de estas “Bases”. 
 
La organización se reserva el derecho de realizar modificaciones en el 
calendario así como de la sala de juego en función de las necesidades. 
Dichos cambios, de producirse, se notificarán con suficiente antelación 
para no causar ningún perjuicio a los participantes. 
 

4. Calendario (2015) 
 

 07 febrero  (inauguración y 1ª ronda)  16,30h 
 14 febrero (2ª ronda)    17,00h 
 21 febrero (3ª ronda)    17,00h 
 07 marzo (4ª ronda)    17,00h 
 14 marzo (5ª ronda)    17,00h 
 21 marzo (6ª ronda)    17,00h 
 28 marzo  (7ª ronda y clausura)   16,30h 
 
 

Nota: están contempladas para este torneo un total de 7 rondas, es 
decir, dos menos que para el Campeonato Absoluto de Sevilla debido al 
número de participantes previstos. En este sentido, la organización ha 
creído conveniente suprimir (de las 9 fechas posibles dentro del 
calendario) el sábado 28 de febrero (Día de Andalucía) y el 17 de enero 
(para evitar el parón con el Open Internacional de Ajedrez de Sevilla). 
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5. Sistema de competición y ritmo de juego 
 

El sistema informático utilizado será el Swiss Manager y los resultados 
se publicarán en www.chess-results.com 
 
El nº de rondas será de 7 y solo en el improbable caso de que se supere 
la cifra de 64 participantes se disputarán 8 rondas utilizándose, en este 
supuesto, el día del sábado 28 de febrero como 4ª jornada del 
campeonato y manteniéndose el resto de días de juego en el orden 
sucesivo de rondas que corresponda. 
 
El ritmo de juego oficial es de 90 minutos fijos más un incremento por 
jugada de 30 segundos. 
 
Se aplicarán las leyes de la FIDE de junio de 2014. 
 

6. Desempates 
 

1º. Bucholz -1  2º. Progresivo Fide 
 

7. Emparejamientos, byes e incomparecencias 
 

Los emparejamientos se publicarán de manera definitiva el martes 
después de cada ronda. 
 
Hasta el lunes a las 23:59h se podrá solicitar “bye” (descanso con 0 
puntos). 
 
Hasta el viernes (inclusive), se podrá solicitar por escrito la ausencia 
justificada aunque ya sin posibilidad de “bye” a través de whatsapp, sms 
(656420185) o email: club@clubdeajedrezsanjose.es 
 
Las ausencias no avisadas por escrito o las avisadas el mismo día de la 
ronda de juego tendrán consideración de ausencias injustificadas. 
 
Dos ausencias sin justificar tendrán resultado de descalificación del 
torneo. Salvo la ausencia a la primera ronda, que si es injustificada 
supone la exclusión inmediata. 
 
Se podrán solicitar hasta 6 byes (6 primeras rondas de juego). En la 
última ronda es obligada la presencia de los jugadores en el torneo y 
solo se permitirá la ausencia por causas de fuerza mayor y justificada. 
 

8. Tiempo de incomparecencia y resultado de la partida 
 

A la hora fijada del comienzo de la ronda se pondrá en marcha el reloj 
del Blanco y a los 60 minutos de la ausencia de uno de los dos 
jugadores se le dará la partida por perdida por su incomparecencia. 
 
Caso de que ninguno de los jugadores esté presente inicialmente, a la 
llegada del primero de ellos se restará el tiempo transcurrido de manera 
proporcional a ambos jugadores y a partir de ahí continuará la partida. 
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9. Organización, árbitros y comité de competición 
 

Organización:   Club de Ajedrez San José 
Director Técnico del Torneo: Alejandro Sánchez Mellado 
Árbitro Principal:   Joaquín Calzado Manso 
Árbitro Auxiliar:   Juan José Corbalán Gómez 
Comité de competición Árbitros y 2 jugadores: uno con mayor 

elo y el otro el más veterano 
(excluyendo a uno o ambos jugadores 
caso de estar afectados directa o 
indirectamente por la decisión a tomar) 

 
10. Valedero para Elo FADA, FEDA y FIDE 
 

El torneo será oficialmente válido para ELO FADA y será homologable 
para FEDA y/o FIDE si el número de jugadores con este ELO supera el 
20% de participantes en el torneo según se aprobó en la Asamblea 
Ordinaria de la FSA del día 29 de noviembre de 2014. 
 

11. Ascensos 
 

Tendrán la consideración de “ascendidos” a 1ª categoría individual 
(categoría absoluta) aquellos jugadores que consigan el 70% de los 
puntos posibles, es decir, en el caso de este torneo: consiguiendo 5 
puntos de 7. 

 
12. Premios y trofeos 
 

1º clasificado: Trofeo + 50 euros 
2º clasificado: Trofeo + 30 euros 
3º clasificado: Trofeo + 20 euros 
 
Ascendidos 
desde 4º puesto: Bono Tienda Corbalán (10 euros) 
 
* El ascenso de los jugadores será certificado por el organizador 
mediante un documento acreditativo sellado y firmado. 

 
13. Aceptación de las bases y autorización sobre datos personales 

 
Todo participante en este torneo acepta las bases tal como se han 
expuesto y las decisiones de los árbitros y comité de competición. El 
resto de reclamaciones deberán efectuarse por las vías 
reglamentariamente establecidas por la legislación deportiva vigente. 
 
Los participantes autorizan la publicación de sus datos personales y 
deportivos en los medios de comunicación que la organización considere 
oportunos así como la grabación total o parcial a través de medios 
fotográficos o videográficos para la necesaria difusión del evento sin que 
se considere derecho alguno por parte de los participantes a percibir por 
ello compensación económica o de otro tipo. 
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LOCALIZACION y UBICACIÓN de la SALA DE JUEGO 
 
El Parque de Las Graveras se halla localizado frente al Polígono El 
Cáñamo Fase 3 que está frente al antiguo cuartel de la Guardia Civil en 
la carretera A8001 (procede de La Jarilla, Hotel Los Arcos) antes de 
bajar el túnel subterráneo de las vías férreas que linda con la estación de 
RENFE (apeadero de La Rinconada). 
 

 
 
El punto “1” es el acceso de entrada desde los aparcamientos. 
 
El Centro Deportivo (donde se encuentra la sala de juego) se halla en el 
punto “8”, junto al embarcadero-pantanal. 
 
En el punto “10” localizamos la Cafetería. 
 
En el punto “5” se encuentra la Recepción, donde se encuentra una sala 
disponible como “sala de juego” alternativa. 
 
Entre la Cafetería y el edificio de Recepción (puntos “5” y “10”) 
encontramos una Zona Infantil de columpios. 
 
El punto ”9” es un Mirador. 
 
El punto “6” una zona de pesca (hay otra junto a la zona verde frente al 
punto “10”). 
 
A la derecha de la entrada principal hay una zona de merenderos y la 
zona final del lago artificial tiene una pasarela visible desde los 
ventanales de la sala de juego. 
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ACCESO al PARQUE DE LAS GRAVERAS 
 
Vehículo propio (turismo, moto, bici): 
 

• Carretera de Brenes (SE-118) 
• Carretera de La Rinconada (SE-117) 
• Carretera de Tocina (SE-111) 
• Carretera de Cazalla (C-433) 
• Autovía de Acceso-Norte (A-8009) 
• Carril Bici (anexo a la autovía A-8009) 

 
RENFE: 
 

• Tren de Cercanías (C1) 
• Tren de Media Distancia (C3) 

 
� Nota: recordar que existen 2 paradas de Cercanías (2 apeaderos) en 

San José de La Rinconada. El más cercano es la parada de “La 
Rinconada”, a 5 minutos del Parque de Las Graveras. El apeadero más 
alejado (10 minutos) es la parada de “El Cáñamo”. 

 
BUS: 
 

• Autobús Línea M-111 (Sevilla�San José) 
• Autobús Línea M-112 (Sevilla�La Rinconada�San José) 
• Autobús Línea M-216 (Sevilla�San José�Brenes) 
• Microbús urbano (La Rinconada�San José) 

 
 

 
 



 

                                                                   de 7 7 

   
 
 
 

     
 
 
 

 
 

 


